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Verificación del cumplimiento de los Oficios Circulares N°s 1279, 1534, 1746, 1892 y 2178, del proceso de afiliación y
desafiliación de pensionados;  por medios remotos en las C.C.A.F.
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IDENTIFICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN
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ENTIDAD

CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR
(C.C.A.F.) DE LOS ANDES

CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR
(C.C.A.F.) LOS HÉROES

CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR
(C.C.A.F.) LA ARAUCANA

CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR
(C.C.A.F.) 18 DE SEPTIEMBRE

2022/Octubre

Fiscalización extra situ del Régimen de Cajas de Compensación, Ley N° 18.833, específicamente en materia de
Afiliación. Para esta fiscalización se realizaron 4 actividades durante el año, y consistieron en Cumplimiento de los
Oficios Circulares N°s 1279, 1534, 1746, 1892 y 2178, del proceso de afiliación y desafiliación de pensionados;  por
medios remotos en las C.C.A.F.

Validar el cumplimiento de Oficios Circulares N°s 1279, 1534, 1746, 1892 y 2178, todos de 2020 y de esta
Superintendencia, verificando lo siguiente:
- Documentación de respaldo tales como solicitud y autorizaciones, entre otros, que permitan acreditar la afiliación
y desafiliación de pensionados mediante canales remotos, según muestra.
- Los print de pantalla del sistema donde se visualice y/o refleje la afiliación y desafiliación de pensionados.

En los archivos enviados respecto a las desafiliaciones, en Carta N° 5.756 S.S.S., para un RUT en particular, viene un print del sistema "Consulta
Pensionados", pero en este caso, si bien aparece como Desafiliado, no aparecen la Fecha de Desafiliación ni la Fecha de Término, que sí
aparecen en el resto de los casos. Por lo anterior, no se puede verificar que la desafiliación se haya efectuado correctamente.

La C.C.A.F. de Los Andes tomó las medidas correctivas, regularizando la situación.

Del análisis y revisiones a los antecedentes requeridos de las muestras aleatorias determinadas, para las CCAF La Araucana,
Los Héroes y 18 de Septiembre, podemos concluir que estas no arrojaron incumplimiento de las instrucciones impartidas en los
Oficios Circulares N°s 1279, 1534, 1746, 1892 y 2178, los cuales fueron objetivo principal de esta fiscalización.

(Corresponde a la descripción de los hallazgos detectados en la fiscalización y las acciones a desarrollar por la Entidad para subsanar los hallazgos de
acuerdo al plan de trabajo enviado y aprobado por esta Superintendencia, cuando corresponda)
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